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Por medio de la cual se delegan unas funciones 

EL DIRECTOR GENERAL 

En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las que le confiere el 
artículo 9° de la Ley 489 de 1998, el articulo 7° del Decreto 2618 de 2013 y 

C O N SIDER AN D O: 

Que de conformidad con los artículos 9° de la Ley 489 de 1998 y el artículo 7º del 
Decreto 2618 de 2013, el Director General del INVIAS tiene la competencia y/o facultad 
para delegar la actividad propia de su gestión, entre otras funciones. 

Que con el fin de optimizar el cumplimiento de los principios que rigen la función 
pública y la gestión administrativa, se hace necesario delegar en la Secretaría General 
y, Direcciones Técnica, Operativa Contratación y Territoriales, así como en las Oficinas 
Asesoras, y Subdirecciones del Instituto Nacional de Vías, competencias en desarrollo 
del objeto de la Entidad. 

En mérito de lo expuesto, 

R E S U El V E: 

ARTÍCULO PRIMERO. Delegar en el Director Operativo, Director Técnico, Director de 
Contratación, el Secretario General, Direcciones Territoriales, Subdirectores, Jefes de 
Oficinas Asesoras y Jefe de la Oficina de Control Interno, las siguientes funciones: 

1. Autorizar las comisiones de servicio, reconocer y ordenar el pago de las mismas a
los funcionarios de su dependencia.

2. Conceder cuando medie justa causa, hasta tres (3) días de permiso remunerado, a
los servidores públicos a su cargo, informando de ello a la Subdirección
Administrativa, Area de Talento Humano.

3. Autenticar las copias de los documentos que reposen en los archivos de gestión de
cada una de sus dependencias.

4. Publicar en los medios que la ley disponga, los actos administrativos que provengan
en virtud de las delegaciones otorgadas a cada uno de ellos.

ARTÍCULO SEGUNDO. Delegar en el Director Operativo las siguientes funciones: 

1. Reconocer y ordenar el pago de las comisiones de servicio de los Asesores
adscritos a la Dirección General, en ausencia del Director General.
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